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MINISTERIO DE DEFENSA 

Juzgados Marítimos Pennanentes 
BALEARES 

EdiclO 

B. 

Don Ferftandi' ~TáÚ¿n 'y ág6ez:~Co~atÍdiuiie A'udi
tor de la Armada, Juez Marítimo Permanente de 
Auxilios, Salvamentos y Remolques de Baleares, 

Hago saber: Que por este Juzgado de mi cargo se 
instruye expediente con motivo de la asistencia marí
tima prestada el día 23 de octubre de 1990 por el 
buque «Mansita». ·de la matricula de Palma de 
Mallorca,folio LB81, al «.Joven Rafael», de la matri
cula de Palma de Mallorca, folio 1.223. 

Lo que se 'hace público, a [os efectos previstos en el 
articulo 38 de la Ley de 24 de diciembre de 1962 
(<<Boletín Oficial del Estado)!> numero 310), regula~ 
dora de la materia, a fin de que todos los que se 
consideren interesados en dicho asunto se personen 
en forma y ,comparezcan ante este Juzgado, sito en la 
Comap.da~~i~-: ~-1HiJ~~" H~,N:¡lJHl~f_~~ ,_~f\!IQ,I~a,~ .eI.1 eJ 
plazo de .treInta, días, a pBrtU' ,de la publicación del 
presente -ediFto",,¡lpol1ando lo:s comprobantes en que 
funden su,s derechos. 

Dado en Palma de Mallorca a 10 de noviembre 
de 1990.-El Comandante Auditor de la Armada, 
Fernando M. Tallón Yágiiez.-14.252-E. 

Edictos 

Don Manue! Leira Alcaraz, Capitán Auditor de la 
Armada, Juez Marítimo Permanente de Auxilios, 
Salvamentos y Remolques de Ferrol numero 6. 

Hago saber: Que por este Juzgado de mi cargo ~e 
intruye expediente con motivo de la asistencia 111 

tima,prest.ada los días 26-29 de septiembre dc I 
por el buque remolcador «Playa de Benquerencian. dc 
la matrícula de Gijón, folio 1.845, al nombrado 
~Hermanos Lijc»), folio 4.719 de Ribeira. 

Lo que se hace publico,' a los efectos previstos en el 
articulo.3& de la Ley de 24' de diciemj;lre de 1962 
(<<Bó'Jetíri 9f¡.óal·Qcl 'F;stadp>~. número ~ 1 O.),: r~guladora, 
de lii mater'ia, a'ITri 'de"que, todos lós que se consideren 
interesados en dicho asunto Se personen en forma ~ 
comparezcan ante este Juzgado, sito en Auditoría de 
Marina, F'errol. en el plazo de treinta dias, a partir de 
la publicación del presente ediéto. aportando los 
comprobantes en que funden sus derechos. 

Dado e,D" ferrol a ¡ 6 de octubre de I ?90.-12.840-E. 

* 
Don, Manuel Leira .A.karaz, Capitán Auditor de la 

Armada,.Juez Maritimo Permanente de AUXilios, 
Salvamentqs y Remolques de Ferrol número 6. 

Hago saber: Que por 'este Juzgado -de mi cargo se 
intruye expedientc con motivo de: la asistencia -marí
tima prestada el día 6 de octubre de 1990 por el buque 

. «Punta Salinas», de [a matrícula de Huelva, folio 222, 
al yate nombrado «Uranicm, 'fólio 1.888 de Gijón. 

.~ . -:_'>_"'1 o" .,\ Ih ._ -' 
Lo que se hace público, a los efec.tos previstos ~n el 

artículo 38 de la Ley de 24 de diciembre de ! 962 
(<<Boletin Otic.ial del E~tado» número 310), reguladora 
de la materia. a tin de que todos los que ~e consideren 
interesados en dicho asunto se personen ..:n- forma) 
comparezcJn ante es k' Juzgado, sito en Auditoria do: 
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OTROS ANUNCIOS OFICIALES 

\Iarina. Ferrol, c;n el plazo de treinta días. a partir de 
IJ publicación de! presente edicto. aportando los 
comprobantes en que funden su,>- derechos. 

Dadocn Ferrola 16 de octubre dc I'NO.-ll.841·E. 

MINISTERIO 
DE ECONOMIA y HACIENDA 

Tribunal Económico-Administrativo 
Central 

Edicto 

Desconociéndose el actual domicili.) de don JOS\! 
Luis Sánchez Sánchcz. en representación de la firma 
«Corea Ibérica. Sociedad Anónima», por no haHársc!e 
en el numero 115 de la calle de Goya, de \1adrid, que 
había deSignado. se le hace saber por el present~ 

edicto que en el expediente RG: 8227-2/86. RS: 
43/87. seguido a su imtancia por el concepto de 
desgravación fiscal, se ha dictado rcwlución en la Sala 
del día 9 de mayo de 1990, cuya parte disposíti\:a' dice 
lo sigui~nte: 

«El Tribunal EconómicP" \dnlinisirativo CentraÍ. 
en Sala, como resolución Je 1~1 redama(:ión econó
mico-administrativa pronl\\\' ld~1 por "Corea Ibérica. 
Sociedad Anónima", contra la Re~olución -de la 
Dirección General de Aduanas e Impuestos EspeCia
les de 8 de octubre de 1986, recaida en el expediente 
48;86 D.F.C., acuerda desestimar dicha reclamación y 
confirmar al propio tiempo el acto administrativo 
impugnado.») 

Lo que notifico a Vd .. advirtiéndole que contnl esta 
resolución definitiva en vía cconómlco·administra
ti v" puede interponer recurso contencioso-adminis
trativo anle la Sala de 10 Contencioso-Administrativo 
de la :\udiencia Nacional, en el plazo de dos me<;es a 
contar del día siguiente a [a fecha de esta notificaCión. 

\ladrid, 1 de octubre de 1990.-EI Presidente. JavIer 
!\lramio Fernández.-13.212-E. 

* 
Descon"ocié'ndose el actual ¡;foriiicílio de don:Jósé 

Cosín Martinez, en representación de la firma (José 
Cnsin. Sociedad Anónima»). por no hallarse en el 
número 60 de la cane Castan Tobenas, de Valencia, 
que había designado. se le hace saber por el presente 
edICto que en el expediente RG: 4879-2/87, RS: 8;88, 
segUido a su instancia por el conceplO de desgrava
,ión fiscal. se ha dictado resolución en la Sala del día 
13 de diciembre de 1989, cuya parte disposili~a. di,ce 
10 slguiente: . . 

«El Tribunal Eeonómico-Admll1istrativo Central, 
en S;lla, en resolución de la reclamación ,:conómico
administrativa promovida por "José Cosin, Suciedad 
Anónima". contra el acuerdo descstimatoriu tácita
mentl.': reclido en el récurso dI.': repOSición interpuesto 
contra la Resolución de '2! de julio de 1987 que la 
Dirección General de Aduanas e Impuestos E~pccia
b hahía dictado en su expediente 18-099¡~3, acuerda 
desestimar dicha reclamación y confirmar al propio 
tiempo el aCIO 'administrativo impugnado .. ~) 

Lu que nolifico reglamentariamente a Vd" advir" 
li':nJ()le que contra esta resulucion de:inuiva en vla 
ll\Jn(Íml~o-adminístrativa pl!ede interponer recurso 
contenclOso-administmtrvo ante la Sala d;: lo Con ten
':!O~~h\dmill1strativo de la ,-\udlen~'ia :'\jaciúnal. en d 

plal.O de dos meses a ("ontar del día ~igu¡cnt(' a la 
fecha dc .:sta notificación. 

Madrid. 1 de octubre de l 'J90,-EI Pre~ldente. Javier 
Paramio FernánMz.- ¡ 3.2IJ-E. 

MINISTERIO 
DE EDUCACION y CIENCIA 

Colegios Públicos 

Gonzalo En('abo 

TALAYUELA 

María Isabel Garda Cañete solicita expedición de 
duplicado por extravio del titulo de Graduado Esco
lar.lo que se hace público para general conocimIento, 
a los efectos previstos en el artículo 3.0 de la Orden 
de 9 de septiembre de 1974 {(Boletín Oficial del 
Estado» del 26). 

Talayuela. 2 de octubre de 1990.-2.477-0. 

COMUNIDAD AUTONo:\lA 
DE ANDALUCIA 

Consejería de Economía y Hacienda 
Delegación Provincial 

MALAGA 

ln{ónnaclón púhlim sohre inslafacJOllcs clÜlrtca.\ 

De acuerdo con lo establcódo en los Decretos 2617 
y 2619/ I 966, de 20 dt" _,_:tubre. se abre información 
pública sobre el expediente incoado en esta Delega
ción Provincial. con ohjcto de autorizar y declarar de 
utilidad pública la instalación eléctrica siguiente: 

PC'ticionario: «Compañia Sevillana de Electricidad. 
Sociedad Anónima». 

Domicilio: Maestranza, 4, Málaga. 
Finalidad: Transformación de la línea. lO KV. 

E!vi.ria"Fu.~'flgirola, y consolidación de la derivación 
Ca!ahonda-playa. en Mijas. 

Características; Línea aCrea de 1.899 metros., con 
condUdor AL-AW, de 181,8 milímetros cuadmdos. y 
300 metros de linea subterránea. con conductor de 
240 milímetros cuadradm Al. 

Ténnino municipal afectado: Mljas. 
Procedencia de los materiaks: :-l¡¡cionaL 
Pre~upuesto;' 10.748.890 pesetas. 
Referencia: AT 678/2.730. 

lo que se hace público para que pueda ser exami
nada la document3ción presentada en esta Delegadón 
Provincial. sita en avenida de la Aurora, sin número. 
I:dlficio Administrativo de SerVicios Múltiples. I. J 

planta. y formularse al mismo tiempo las rcclamacio
nes por duplicado que se estimen oportunas en el 
plaLO de treinta dias, -:-ontados a partir det ~iguiente al 
de la publicación de este :lnuncio. 

Malaga, '-} de.{)("tubre de 19CJO_-El Delegado provin
cial,)uan X. ,-'~guayo pern-4.l ~S-14. 

* 
De OlClJerdo con Jo establecido en los Decr,:tos 2617 
lúI9/IQIí6. dt.' ~O de octubn:, SI:: abre i"t'JÍ"mación 

publica sohrc el npedientc w<:lxldu en est.¡ Dekga-
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ción Pro\lncial, con objeto de autorizar y declarar de 
utIlidad publica la insta!;¡Clón ('lcrlTica ~igui<:ntc' 

Pl.'!lLlonano: (C"ompanía Sé\'il];:¡n~l d~ ElectnCldad. 
Sm:icd<.ld Anonimal>. 

Domioho: M.Jcstranza. 4. Málaga. 
Final!dad: 4.umento de capaCIdad y nueva ahmen· 

ta~'ll)n el 1<.\ 7:()Il;l Eh inJ-L¡¡ Alquería y p3r3.J~' La Cala. 
~lla~ <.'0 \larbelb y \Iijas 

C3raClcri~uc;;ls; Linea 3érca de' :::0 ""-Y'. apoyo~ 
mClaltci)~ \L-AW. lk [81.8 milím<.'tro<, cuadrado~. ) 
subterránea .. ,k aluminio de 24U milímetros cuadra
dos. de' 10.000 metros de longitud IOtaL 

T0rmmos mun:C1pales afcct:ldos: Marbella;. :"llj;lS. 
Prnccd·.:n,'ia de los matcnaks: Nacional. 
Pr<;,wpuc<:,w: 31.nO.GOO pesetas. 
ReferenCIa: AT 678(:::.728. 

Lo que ~c hace públiCO para que pueda ,>cr l:xaml
nad¡¡ la documentación presentada en c~ta Delegacion 
Pro\ ineial, sita en avenida "de la Aurora, sin numero. 
edificio -\dminim.l1ivo de Senicio~ Múltiples. ].3 

planta. y formularse al mismo tiempo las redamaelo
nl'S por duplicado que ~e esllmen oportunas en el 
pl;:¡zo de treinta días, contados a partir del ~iguiente al 
de la publicación de este anuncio. 

Málaga. 9 de octubre de 1990.-Ei Delegado provin
CiaL Juan A. Aguayo Pércz.-4.124-14. 

COMUNIDAD AUTO NOMA 
DE CASTILLA-LA MANCHA 

Consejería de Industria y Turismo 
Delegaciones Provinciales 

CUENCA 

Información publica de urgente ocupación de bienes y 
derechos para el establecimiento de una instalación 

eléctrica 

A los efectos previstos por el Decreto 2619/1966, 
de :!O de octubre, se somete a información pública la 
petición de urgente ocupación de bienes y derechos, 
solicitada por «Red Eléctrica de España, Sociedad 
Anónima», para!:l instalación de LA.T. subterránea 
«Olmedilla-Subestación Rocamora>., cuya declara
ción de utilidad pública, en concreto, fue otorgada por 
Resolución de la Dirección General de la Energía de 
jecha 23 de fcbrcro de 1990. 

No h,:¡blcndo !legado el titular a un acuerdo de 
adq\li~ición o indemnización, con todos los propieta
nos afectados, <¡e da relación concreta e indlviduali~ 
zada. Con lo~ que no ha sido posible dicho acuerdo, 
para que en el plazo de quince dí.Js, desde el sigUlcnte 
a la publicaClon del prc<;ente anuncio y hasta el 
momento dd kvantamiento d..:1 acta pre, .. ia de ocupa
ci~m, PUCC;1Il aportar por escrita bs datos oportunos 
.3 ll's sotos eft.·ctos de rectificación de posibles errores 
e;1 1:1 fe]:!cien. a~¡ comu dentro del plazo de quince 
dlas hnnular las akgacione;. procedentes, ante esta 
Ddegaóón Provincial. sita en caBe AIl"":irantc Carrero 
Ei.1nco. número 4. 

Los propietarics afectados podrán recabar, a través 
ole esta Gc)-,'),_"j<jn Plovinci_l1, Q'!C el pcticion:trio les 
fa-::;Jitc !qS jcmás dalO~ qu.: cpn~Íl.krtn pre~:isos para 
11 ider.tlficación de su~ bi.:ncs 

Cuenca, 23 de octubre de 1990.-EI Delegado pro
vincial, Casimiro Redondo córdobi.-7.551-C. 

Reiación indiv¡dua/i:r1da 

Don Sebastian Panadero Biesa, calle Ahdón 
Atienza, 33. 01100 Tarazana de la Mancha (Alba
cetel. Finca l. parcela numerü 2'), pohgono 
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número 17. paraje «Casa Sicrr:}), t~rmina municipal 
Vlllagarcia del Llano (Cuenc<J). Longitud de vuelo ISO 
mo:tros, ancho de vuelo 15,7,) mdros. 

Don Sebastián y dona CF.Jhn:l Panadero Slesa. 
calle Abdón Atienza, 33. O:!¡üu Tarazana de la Man· 
cha (Albacete). Finca 2, pareda nÚrTlO;:ro 47, polígono 
número 27, paraje ((Casa Si.:rra). término municipal 
Villagarcia del Llano (Cuenca) l.ongitud de vuelo 375 
metros, ancho de vuelo 15,71) metro~. 

COMUNIDAD AlJTONOMA 
DE EXTREMADURA 

Consejería de Agricultura. Industria 
y Comercio 

Servicios Territoriales de Industrias 
no Agrarias. Energía)' 'tinas 

BADAJOZ 

Autorización adminisrratlVa de illsralación eléctrica y 
declaración, en concrelO, de su utIlidad publica 

Visto el expediente iniciado ;~n este Servicio Terri
torial a petición de «Compai'iia Sevillana de ElectriCI
dad, Sociedad AnÓnima,), con domicilio en Badajoz. 
parque de Caste\ar.:!, solicitando autorización 
administrativa para d estabk6miento de una instala· 
ción eléctrica. y declaración en :.:on..:reto de su utilidad 
pÚblica. cuyas característica~ pnnclpales son las 
sigUientes: 

Linea eléctrica: 

Origen: Apoyo número I línea media tensión 
Ccmenterio I y Cementerio 11. 

Final: -\poyo número :! ... linea media tensión 
Cementerio I y Cementerio ¡¡ 

Término municipal afectado: BadaJoz. 
Tipo de linea: Subterrane~\. 
Tension de servicio en KV' 20 
Materiales: Nacional. 
Conductores: Aluminio. 
Longitud total en kilóme\Ll~ IJ 497 
EmplazamIento de la línea: Plan ParCial La Moli-

neta 
Presupue!:>to en peseta~: 5 41~_)36 
Finalidad: Mejora del ~lirninl"tro dectriM en la 

Z0I13. 

Referencia del exp..:di":Il:-.': 'lb.'·\ T-OO 1788~OI:!854. 

A 10<; electos prcvemd05 '.:OC! <'1 :lr:lCtI!O ':} del Decreto 
:!617/1lJ66, ) en el aniculo 10 ¿~I !)ccreto 2619/1966. 
de 20 do.: o..:tubrc, se SOmeie;¡ j-'furmacion pública la 
sl,licltud j()nnulada. par-a qu'~ i'c¡,:Ja ser examinal!o el 
t'xpc'd:cnH' en o.:st:." Ser\icio Te!"ntorial y formularse 
!a~ reddtn3UODes que ~é ,",:. -"i'~l llportunas en el 
plam Je tr.:inta días, con[;¡dn; J r.¡rllr del siguiente al 
de pul>lieaClon dI.! este 0I1UIll'11' 

Bad;¡JOi. 7 de ~epliemhL' ce IlJ90.-EI Jck dd 
SCf\ICHI de Energí.l, Manuel (jl¡, ia PcrcL-4.035-1·1. 

COMUNIDAD .\l.'TONOMA 
DE MADRID 

Consejería d{! Economía 

Dirección General dl' Indu .. tria. Energia 
y Mina" 

Otr)n;WnlCIl!O del pcrnil:¡' ,f.' Im'(:'wgan,)/I 
"Ti;·t!CI.l II,! ruim,'I'c ~ "(,l? (O-1-U) 

Con fe :h.1 ~4 de "crt!clIlhr<' <..!~. \':l90. la Dirccl.'Íon 
General de I.,du~[ria. [ner;:l'1' \lin<lS de la Comuni-
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(.Ld de Madrid ha t<:mdo a hien otorgar d renm~~) de 
lil\l;~tigaclón (TituiLla lb) numero :!_S':l3 (II-l-n¡. J..: 
7 .. l'~adricuJas mineras íJaf3 recur'>o de la Sen:ion e\. 
sl.!ub..:rita-thcnardila ..:n támlllu" munlc!p~lk~ d..: 
Ciempozuelo~. Tl1ulcl~!. C!Jlflch,in. S:1I1 \brtlll de la 
Vega (Madrid). 

Lo <.jue se publica para !;::-neral COr.OC1t11IL'nlO, de 
<.:onfurmidau con lu dispuesto en d articulo 101.5 del 
vigente ReglamcnlO C¡enera] para el R~;iml'n de la 
\1lnena. 

.\1adrid, :!4 de septiembre de 1 \}lju'-El [)lrcclM 
¿l·ner.ll Enrique (¡J."ilane~ \'~¡,quel_-fU\"6-..\. 

ADMINISTRACION LOCAL 

Ayuntamientos 

SAGUNTO 

El Pleno d,: la Corporación Municipal, en sesi~,n 

cdebrada el (ía 31 de julio de 1990, aprobó lllicial
mente la mod ficación del Plan General en el ámh\lo 
de actuación -Id Plan Espccial de Reforma Int~'nllr 

numero I (PERI número 1) y estudio de Impado 
ambiental. aCÜ"rdo que literalmente dice: 

«(Como con~:cuencia de Ils recom:."nd .. cionc~ de la 
Dirección General de Urbanismo en relación con los 
estudios de detalle solicitados por ··Zarsol. SOCiedad 
-\nónima", y "Promociones Gadl, Sociedad Limi
tada", en mamanas Sitas en el polígono A-II dd PERI 
Número 1, por loS' Sef\'icios Técnicos Municipales 5e 
ha redactado proyecto de modificación del Plan 
General en el ámbito de actuación del expr~'sado 
PERI número 1, con fecha B de julio de ¡ 990, en el 
cual se contempla también el preceptivo estudio de 
impacto ambientaL asimismo redactados por los 
Ser.lcios Técnicos Municipales con la misma fecha. 

A la vista del expresado proyecto y estudio. y d..: 
confonnidad con el dictamen de la Comisión de 
Urbanismo, el Pleno de la Corporacion Municipal. 
por unanimidad. acuerda: 

Primero.-Aprobar inlcialmentc el proyecto de 
modificación del Plan General ~Iunicipal de Ordena
cion en el ámbito de actuación del Plan Espcóal de 
R.'fonna Interior numcm I (PERI número 11. junIO 
ell;;, el preceptivo e"tudlO de impacl<) ambicrl\;¡1. 
fc'l.l::tc!:Jdos por lo~ SenlClO'i Técnico'> ;"Iun¡ó;xdc·~ 
;.[1 I~'fha 23 de julio de lINO. a tenor de lo di"pu,;:;to 
('11 c; .lftícul0 116 y ,,'gui,'ntes dd R~gl.tm'~nto de 
1 ~;~:¡h':lIn I~·nto. 

')q,tlr1do.-Somdcr d presente acuerdo a informa
Clon púbiica por el términu de un mes. mediante 
allllndo·qúe se ¡r1<;crtar~ en d \(Bo!etJll 0fiCl.¡[ dd 
EStillÍlm, en el (,Boktín Olici:tb> dc la provtneia )' ~n 
un paiódico de la proYI~cla. a tcnor de 10 Jispuc)to 
en el ¡miculo 128 del Reglall1.;:nto de Planea miento 

fercero.-Decretar la SlISpL'n~ión de licen..::a en ból~c 
a lo previsto en los artículos :!7 de la Ley dd Sudo. 
120) siguiemes del Reglamento de Plancamlcnto y S 
d,,'¡ Real Dccreto-Iey 16 i l981. de 16 de octubre, <:n el 
.'mblto de actuación del PERI número L constitUido 
;,or c'l perímetro fonnado por Ronda :'\iorte, <1\"::ol,la 
11,'1 Cid, aVI.':lida ('amp dc Morvcdre. Barcelona ) 
lhc;il. por una par.c: P,;rioJis,a AZzatl, IIlspanidad. 
:i\'enida Maestrat r Churru..:a. por otra. y tirlalmcntc 
(.; tri:íngulo Umbral. limit~d() por la avenida 9 de 
('l;~1:;re, Grupo INV . .:ono~'ido como Wlc:llta, pbza 
Re;...:!; Católicos y avefllua dd Doctor Fkmir:g. 

L,) que 'le hace Pllblil'o por.el t",rmino de un m{'~ J. 

loh d~CIO<; de intcrposiClOn d..: n:damacloilcs. 
Sagunto, l:! de septiembre de 1990.-E1 Alcalde

I--'rl'sid.:nte, José Gar:::J. fdipc.-7 951-A, 


